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AleaEGa- Politico 

•Segtfn dáíós oficíales facili
tados en el Ministerio de la 
Gobernación han sido procla
mados por el articulo 29 en 
toda EspíTfíá 14o diputados, 
^uese distribuyen en ja sigui
ente forma. 

l>emucr£tasj 26 ^ 
^dlíiaTionistas 16 - - -
Zamorihtas, 8 
Albistas, lá- •' •• 
Reíbrrhistas, 7 • 
Conservadores'36 

- Ciervistas, 9 
Maüristag.'S ' 
Regionalistas. T 
Independientes 3 
Republicanos, 2 

Republicanos regiónalistas.T 
Yntegfritas, 1 
Socialistas,! 

De Elecciones 

Los. candlcatóí* para la re
presentación parlamentaria 
Por la prcSvírictá dé Alirteriá, 
iofl- l'bs slgüíenitesr 
' P o r i a citctintcrfción r don 
Luía Sllvlilá y D««ádo y don 
femi lió bíáz Moren de
mócratas; don Mattiiel Glmé^ 
nez lamirez ' róhSérváddr. 

Por Púfchetís, don Jaltó 

Por Sorbas, don Juan Gó-
tapz Acebo demoéráta. 

Por Berja, db^i José María 
Cervantes i édns'erriádór. 

Por Vera; don Augusto 
Rarcia y Trellez, liberal in« 
dependinte,' 

Por VOIPZ RU5ÍO, don Luis 
i dpez Eallestsros,'liberal 

* Circu(i!r de la fiscalía 
del Supreno "* 

El fiscal del Tribunal Su
premo s°ñor L'adó.ha dirigi
do una drcju'ar a los represen i 
taiites del T^nisterio fiscal 

'- dándoles in^trueeiones jud'cio | 
n i a l e s a ftn» de qwe persigan 
»t con tod<>:rigor los delítos'elec 
s* torales, feaciendo especial mén 

íción^ídel*articulo 3^4 de la 
'•.rey de enjuiciamiento crimi

na qné ordena el proc<*sam»en 
to inmediato en todo caso en 
qué í^ya imtícioe rsMcioimles 

•de erimÍT^idad. - , > 
• ?! Elío tiefneí por objeto que 
el Tribunal Puprentar-ccwJzca 

-j'los 'procéSatáitsvibo^ y .tenga 
rftá^elemertlos de luidos para 

o 2 femití r sn d ictam en,' csosa que 
no sucedía antes a causa de 
intrufrse los procesos con pos 
teriorídad a Ja revísióti de fas 
actas. 

"tarlibién llama ía a tent idl 
ét ficíaí del TfíbtlTlal Supfem*!, 
á é una maneta esínecíal. so^ 
bre el 'leüto dp la compra de 
votos, dffT q«e ;díc« qne d^be 
perseguirse con extraordina
rio rigor. 

¡afOFes kim hfáik, k Pinillos, Izquierdo 
' y . 

COMPAÑÍA 

iMí . saldrá de este puerto el día 5 Mayo 
de 1923 para Málaga, Cádiz, Las Pal

mas, Santos, Montevideo y Buenos Aires, admitiendo carga y 
pasa^^rgp ^u primera, segunda y terceraclase. 

PRECIO DEL PASAJE DE TERCERA. 
345,copara cada pasaje entero incluido el impuesto 
187,50 ' id. m^dio pasaje x ,« 
I<|>8.75 * id. cuarto de « « « 

Aviso importar te.^^ Las ¡Mas de embargue se cerrarán dos d'cs 
antes de la ialidajl^l buque, si anie^ no se eatrieran //ps p}aza$ qt^^s 

para este puerto traisia destinas, •, 
NOTA.'^ Es indispensable estén los pQsbjeros-tn é^(l,£or lo 

menos seis dias.antes dtl día de la salida para despacharlos documentos^ 
Informarásu ccnsr'gnatario 

Luís Gay Padilla. = Cereña, 22. = Aln^erla 

Ptas 
id 
id 

<Si.Qglaa fie peelio, Vojcr p r a m a t a r a y 
dem¿3 enfermedades origisiacas por la Ai te -

8 e cui'an de un inodo perí»..;to y radicii y se 
evitan por compfetó tomando 

% 

0 

• Lck síntoinas precursores de esjas enfermeda
des: (ifi!0res de cabeza, rampa o calambres, zum
bidos de oídos, falta de tacto, hormigueos, vohí-
dc^/desmayoSj, modorra, ganas frecusaícs- de 
dormirf péfdida de Ig memoria,, irritabilidad. dP. 
carácter,' congestiones, hemorrngias, varices, 
.d<dóre»ea la espalda, debilidad, eiá:, désapare-
, cen con rapidez usando Baofl, Es riseomendaúo 
' per'eihineñcias mécBü&s de' varios países; suprime 
ei peligro de ser olctima de una muerifi repcnllna;' 
ne perjudica nunca pof proiingfado Cjue sea su, 
uso; sws resultados prodigiosos se niínifiístau a 
las primeras dosis, continuando la r.eiorla. liasia ftí 
total restableótniento y íográiidOse con't! misrrfo 
una esisteiw:ia tai-ga coif una salud eiividicble. • 
- VENTA EN MALACA; A. Caífaréitó, l-arias (es
quina Alameda) y prihcipaias farwaeias de 
España y Américas. 
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• 0 
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Cosas de Antaño 

La pena de azotes se aplicaba 
frecuentemente. 

DuranteeT trayecto PI pregone
ro daba lectura a la sentencia y 
seguiflamente el verdugo azotaba 
fuertemente a Jos reos sobre sus 
desnudas espardas. < 

tos ¿'•otes aseendían a veces a 
2cK)., y otras, además -de ésta pe
na, los reos te^fat que pasar por 
debajo de la horca colocada en 
la Píaza de la Cebada. 

Fsto espectáculos siempre eran 
presenciados por todas las clases 
sociales. 

^ara el ppebío madrileño cors-
tituíá un aconíecimíefifó, 

Á éste propósito escribió un 
cronista: 

«Recorrían fss calles I6s reos 
desnudos de médo cuerpo arri
ba, montados en burro? cercados 
de una inmensa multitud confusa 
y aniñada que los saludaba con 
gritos de fanática alegría o con 
gro?¡eros insultos*. 

En 1646 se perrñifía h entrada 
en las cárceleí» de las mujeres pa
ra qt»e durmieran con sus respec
tivos esposos i>rcsos. 

Posfceriormc-te solo consentísn 
la entrada basta fas nueve de la 
noche. 

Había la coíistunibrt de ílpl'íar 
el tormentfya los reos que 'nio-, 
mentos antes ds ser ejecutados en 
•a Plaza mayor desmentía tós- de^ 
litosde.que. tes ácusal^a^ en alta 
voz, par;% conoeimi^nto deí pue
blo, un miflistm de de JMStiéia: 

Esa^ toturas erA« aúii-peores 
'quCel mismos süplic'o. • 

Los to-méñtos misen tiso'en 
la antigüedad, para arrancar con
fesiones a,lo3 acusado?.,, Éjneron 

»Delagua», que consistía en 
obligar al paciente aingorir gran
des cantidades de líqiiido. 

«El brodéquin». Se encerraba 
la pieraa del pjiáente entre grue
sas tablas, que el verdugo unía 
violentamente, golpeandoj sobr^ , 
upas cuñas y produciendo e1 que
brantamiento de huesos'con do-
dolores tale"? quer muy pocos f»-» 
cientes podían soportar. ; --

«La estragada». Se ataba al 
píe derecho del acusado un peso 
de 2oo o más libra", se le elevaba 
lentamente hasta el- techo, y sele 
dejai-a cser po»- una sacudida vio 
lenta qite le dislocaba los miem
bros. 

>E1 caballete*. Consistía en co 
locar al pacientea caballo en una 
pisza terminaáa en una arista muy ' 
aguda; colgándosele pesos de los 
pies. 

Itfá 1 1 l l ^ # ~ l l 

___, \ • I 

nUMütiL, 
mw^culares. ÍJipolenteft gas-,, 
tcfrlüs' por at)i¡l'6% rfé ' 'fytít/.lV" 
SGiitan'os, - •a¡ih-ét:>~r:f>»:, í-íf»4k^ 

o Tíos,recobra van Jos fuerzas 
(f'e 1ñ jitvériVnii'(u%n el VI
GOR 'HEXIJA L .KOCH, dff 
nao fíxteriw. .el. \¡J(1(JR Sf¿ 
XÚJD ^QUhhi ^findeíef 
laif,Uotiéni 5ií>7| '''¡i^irXida.\kléi 
Tn.nndú. Covipne fmTct flpt>r 

"Trrf.núr eiyjr»fo del . DEST ••» 
TJDA D.'.se rada, a la QJ^J- . 
NíOA MAT7':0:^\ Arenat.', 
nilm.. í, 1 •.' /./ '1 ÜMJñ',-( Kf- . 
paffo), • eT- an.^f^lcdSM, 
XUAL y lo retiñirán'•ffvatí'» ' 
éor übrreci; 'reserva'f(f'rhtmie "̂  ̂ '̂  

M-OÉínesj-t̂ í̂k: j.^das nlase^ 
y tipos hs«ta.cl:.'t)65 por :! 5 
100. garantizadas^'! • -• ;• ' = ? 

En esta Adminiístfítccién infoí •->¡-
^ " • • > r : ^ : 

^ C!^AN^tX\,™rvA.,AppM" 
un individuo itíimadojuan Ro^ .̂ 
ínero, de vt?inl}«iete años, Ik'-x•' 
gó a su casa, pidfoel; atmne'^ •' 
20 á su madre; Manu^ía^Ri^wí;' 
rez» y como £ttfi Ifediiqse. qi}^,. 
tení/i que esppraiír urí F^>*»',-, 
protTiovió un escándaio forpii*^-
dabfé y c<vme'rt'z&'íC''a pillear ^íí" 
<^avisjihdoVé'hrfV^ct€ftif-dé dos 
4ostiíla^j^ra'i4e$..Hftj¡g,AÍlii^', 
ínienios. -•••, -ri -:, •;...-,..> .. ^ ., ' . 

Señor Delégalo de Iladéh 

da íPnMb decirnbsfiU'iie'ñ'o^ 

ría si' el a ten I dé' 'dé; Ma cctét 

Ka pmgci'do a la- IfacUiiidfi 

lÓTIG.óóo y''pLco'<Te^peseTá& 

.0idemf c.:iJdA.,I u M 
¿Podxi£L£2L„Qaso coutrafio 

gresoesqspeseta&t 

Pues este alcalde Señor 

Del&$ado es el freica^$e ^a^ 

í/a hombre de pslo en pechó, 

capaz de comar/epo oi'ú. jAe 

Betas qué recibi^dkia ' Híóci» 

dadlíe Mermóles dé^hicael 

iodo IOS años y de no pagar 

lé á'iiüéiei fh M 
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